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Auto de Sustanciación No.1225 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Dentro del presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

(terminado) promovido a través de apoderada judicial por la menor 

D.V.C.R, representada por su progenitora KAREN DAYANA RAMÍREZ 

PATAQUIVA, en contra de BRAYAN ANDRÉS CARMAGO GARCÍA, se 

incorpora y pone en conocimiento de la parte interesada, el memorial 

proveniente de la jefatura grupo de embargos de la policía nacional, 

a través  del cual  informa el cumplimiento de la modificación de la 

medida de embargo en contra del demandado, comunicada 

mediante oficio del 27 de febrero de 2024.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 
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Juez

Juzgado De Circuito
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